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ll!. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
RESOLUCIONES ae la Junta Central cte Acuartelam1enw 

por la que se anuneza la venta de unas fincas del Es· 
tado por conciert.o directo. con promoción de OIertas 

El ella 'Ji ele 1 mes de teorero actual, .; a las once horas. ten· 
drá lU :,lU e.[ acto de venta por concierto directo. con promoción 
de ult'rtas de la propIedad del Estado Ramo del Ejército. dt>· 
nOffilllada «Cuartel de San Francisco» en Las Palmas de Gran 
Canana .. 

El acto se celebrará en los lOcales que ocupa la Junta Ceno 
·tral de Acuartelamiento. en la calle dE! Alcalá. número 120. en 
Madnd y se regira POI los pliegos de bases que se hallarán a 
disPll~lclón de quien pudiera interesarle, en la Secretaria Ge· 
neral de la Junta v en el Gobierno Militar de Las Palmas de 
Gran Canaria 

Se establece la obligación de pago del presente anuncIo por 
el adjudicatario 

Madrid 1 de febrero de 1962.-610. y 2.' 14-2-1962 

• 
Por el presente se pone en conocimiento de Quien pudiera 

interesar que hasta el día 19 del presente mes se admiten 
prOpOSH:IUncS para tomar parte .en la venta por concIerto dI· 
recto con promocíon de oferta de la propiedad del Estado 
R~mu del Ejército, denominada Cuartel de «La Trefilera». Gi.~ 
jóp . . 

Los pÍlegos de condiCIOnes técnicas y legales podrán exa· 
mmarst en Gobierno Militar de Oviedo y en la Secretaria Ge· 
neral de esta Junta Central de Acuartelamiento. calle de Al· 
calá numero 120 

El acto de adjudicación provisional se celebrará el dla 23 del 
mlSmlJ mes. a las once horas. en el citado do milicia de la Junta 
Central dI' Acuartelamiento ante el Tribunal de Ventas, cons
tituido¡¡1 electo y con arreglo al pliego de bases por el que 
el mismo ha de regirse 

Se estll bl~ce la oblil\aclón cie pa,go del presente anuncio a 
cargo del adjudicataria 

Madriq, 2 de febrero de 1962.-609. J 2." 14-2-19t12 

RESOLUCIONES de la Junta Central 4e AC'Ut%rtelamiento 
. . referentes a la 'venta de las propiedades del Estado que 

se citan 

'Por el presente se pone en conocimiento de quien pudlera 
lnter¡¡sar que es amllliado el pl¡¡.zo de admisión c;le proposicIo
nes para tomar parte en- la venta por concierto directo de 
43.202.áll metros , cuadrados de terrenos conocidos por el nomere de 
«1'orrf' O'En PauD propiedad del Estado ramo del Ejército. si· 
tos a una dIstancia aproximada dp cmce lulómetros del casco 
urbano de Palma de Mallorca anunciada en el «Boletin Oficial 
del Estado» núme'ro 77 ele ¡'eclla 31 de marzo de 11161 hasta el 
dla 12 del presente mes par!! las qU{; puedan presentarse ep 
las plazas dependientes de la oapltanla General de Baleares 
y hasta ~I dia a.2 'para las que se presenten en este Centro. con 
arreglu a los pliegos d.e condiciones legales que e.starán expues· 
tos en la Oapitanla General cjtada. !\SI como en el domicilio 
de esta Junta . 

. EI acto de adjudlcaclOn prOVisional se celebrará el dla 26 
del actual ,a las onct> l)ora¡; en el domlOlIio de la Junta Central 
de Acuartelamiento calle Alcalá número 120 Madrid ante el 
TrIbunal de Ventas constituido al efecto y con arregld al 'pliego 
de baSES por QUE' el mismo -na de regirse. 

Madrid, 1 de febrero de 1962.-58.). y 2.- 14-2-1962 

• 
El dla 22 de febrero actual. y a las once horas. tendrá lugar 

el acto de segunda subasta para la vepta de edificio prople, 
da9 del Es~do lramó del J,l:jerclto) denominado antiguo Cuartel 

de Santa [sabe!. sito en la carretera dt> Santa Comba de San· 
ttago de Com¡¡ostela 

El acto dt- segunda sumIsta tendra lugal en lOS IUcale~ que 
ocupa la GerenC'la de la Junta Central de Acuartelamiento, 
calle de Alealá numerlJ I:¿O MadT1d y se regira POf lus pliegos 
de condICIOnes teCnIcas y legale~ que se nallani.n a dIsposIción 
de quien pueda Illteresarle en la Secretaria General de la meno 
cionada Junta y en la ComandanCIa Militar de Santiago de 
Compostela cualquleJ dla laborable hasta el de la subasta de 
die7; a trece horas ' 

Se establece la obllgactOn de pago del presente anuncio a 
cargo del adJudIcatario 

Madrid, 1 de febrero de 1962.-585. y 2." 14-2-1962 

• 
El dla 22 del mes de febrero actual y hora de las once. tendrá 

lugar el acto de venta por gestión directa con promoción de 
oferta, de la propIedad del E:stado ramo del Ejército denoml· 
nada Parque y Talleres de Automovlli3mo de Mahón (Santa 
Cecil1al El plazo de admisión de ofertas Qupdara cerrado el 
dia 17 dt'l mismo mes 

El acto Sto celt>brará en los locales que ocupa la Junta Cen
tral de Acuartelamiento en la caIJe de Alcalá 120 en Madrid, 
y st> regiril por los pliegos de bases que se hallarán a disposl. 
ción de quIen 'pudiera interesarle en la Secretaría General de 
la Junta mencionada y en el Gobierno Militar de Mahón 

Se establl'ce la Obligación de pago del presente a!1Unclo 
por pI a.d iudlcatarlo 

Madrid, 1 de febrero de 1962.-584. ' y 2.' 14-2·1962. 

RESOLUCION de la Junta Central de Acuartelamtento 
por la que se anuncia subasta para la venta de Itna 
finca urbana propiedad del Estado. sita en Avila. 

En virtud de las atribUCIOnes conferidas a esta Junta (J¡>::¡

traJ. en el Reglamento por el que se rige, el día 27 del actual, 
a las once horas. se procederá a la enajenaCión mediante su· 
basta pública de la finca urbana propiedad del Estado. Ram,Q 
del Ejércitp. sito en la calle Duque de Alba. número 14. de 
Avila. La subasta se celebrará en los locales que ocupa la Ge
rencia de dicha Junta en la calle de· Alcalá. número l:.JO, se· 
gundo piso. ante el Tribunal constituido al efecto. presididQ 
por el excelentísimo señor General Jefe de la Primera Sec
ción de la Gerencia de acuerdo con las condiciones que se e¡¡.. 
tablecen en los pliegos que se hallan a dispOSición de los in
teresados en la S~cretaría General de la misma. cualquier di3· 
laborable hasta el de la subasta. de dIez a trece horas. 

E! Importe de este anunCIl, sera de c.uenta del adjudicatariQ. 
Madrid. ~ de febrero de 1962.-611. 

MINIST.ERIO DE HACIENDA: 
RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda

ción de Zaragoza por la que se hace publico el fallo 
que se cita . 

D~sconociéndose el actual paraqero de Lucía Rulz. cuyo úl~ 
timo domicilio conocido fué en la calle de Aríbáu, núm. 101, 
de Barcelor¡a. y !fe ,JO{!é Cascales Febrero. que tuvo sO domicilio 
en la calle de Sagunto, núm. 60, de Barcel6na, se les hace saber 
por el present.e edi<;to lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando y Defraudación de Zarago2¡a al 
conocer del expediente número 28 de 1961. acordo el Siguiente 
fallo: 

1.° Declarar cometida una Infracción de contrabando de 
. mayor cuantía, comprendida en el caso 2) del artículo séptimo 
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de la Ley de Contrabando y Defraudación. de 11 de sepu€mon 
de 1953. en relación con el párrafo tercero del articulo cuart. , 
de la misma Ley 

2." Declarar. responsables de la expresada infraccióh en 
concepto de au tores a Lucio Ruiz. José Cascales Febrero y 
.;Jaime PUIgnóu Ramis . 

3." Imponerles las multas si; uientes : A LucIO Ruiz. pese· 
tas 100000, a Jese Cascalss Fellrero . 100.000 pesetas. y a Jain1€' 
Puignóu Ramis. 100.000 pesetas 

Total importe de las multaS. aoo 000 pesetas .. 
4." En caso dE' insolvencia se impondrá la pena subsidiana 

de privación de iibertad correspondiente por tiempo no superior 
a cuatro años para cada un o. 

5.° Declarar que no procede el comiso del automóvil inter
venido motivo dE' este expedi 2nte. marca «Ford» , matrícula 
B-2l80S4, y sustituir el comiso por el importl' de la valoraoión 
del coche, o sea. 60.QOO pesetas. a repercutir por tres partes 
I~uales entre los tres sancionados. 

. 6." Absolver libremente dI' toda responsabilidad a don Ma· 
riano Cuartero Zalaya, don Antonio Caballero Júdez V don 
Angel Lloréns Cabot. 

7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El Importe de las multas impuestas ' ha de ser Ingresado 
precisamente en ef8Ctivo en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de · quince dias, a: contar dI' la fecha en que se pUblique 
esta notificación. y contra dicho fallo puede interponerse re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación. significándoles que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo 

Zaragoza. 5 de febrero de 1962.-P. D" el Delegado de Ha
cienda. Presldente.~62. 

MINISTERIO 
DE LA GO.B E R N A e ION 

ORDEN de 21 de enero de 1962 por la que se aprueba con 
carcicter defmitivo el proyecto de clasificación de plazas 
de functOnarios samtarios locales y para el ejercicio libre 
de la profesión médIca de la provincia de Las Palmas 
de Gran Canaria . 

Ilmo. Sr.': Transcurrido el plazo concedido para formular re· 
clamaciones por la Resolución de esa Dirección General de 3 dp 
julio de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22), que aprobó con 
carácter provisional proyecto de clasificación de plazas de fun· 
clonarios sanitarios locales y para el ejercicie libre de la pro
fesión médica de la provincia de Las Palmas. y examinadas' la~ 
presentadas dent-rc de dicho plazo. 

Este Ministerio, aceptando,la propuesta formulada por esa 
Dirección . Gen~r'al de Sanidad ha tenido a bien aprobar con 
carácter definitivo el proyecto de clasificación de plazas de 
funcionarios sanitarios locales y para el ejercicio libre de la 
profesión médica de la provincia de Las Palmas, con las mo
dificaciones que a continuación se expresan, las cuales son CQI1-
secuencia de las reclamaciones que han sido estimadas. 

Plazas de Médicos titulares 

Vega de San Mateo:-Queda clasificado con dos plazas de 
segunda categoria. 

Se desestima la reclamaCión referente a plazas de Médicos 
titulares formulada por el Ayuntamiento de Quía de Gran Ca· 
naria. ; 

Médicos y Practicantes de Casa de Socorro 1J Hospitales 
muniCipales 

Arucas.-Se clasifica con upa Casa de Socorro, en la que 
existirá una plantilla constituida por >dos Médicos de terct!ra 
categoría y dos Practicantes de la categorla primera., 

Asimismo. se establecen para este Municipio dos puestos de 
socorro: uno, en el núcleo de población de Cardones, y otro, en 
el de Bañaderos. ·Cada cual será atendido por el Médico titular 
correspondiente, de acuerdo y ' con las condiciones del apartado 
quinto del artículo 81 del Reglamento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales. de 27 de noviembre de 1953. 

No se estima la petiCión del Ayuntamiento de Las Palmas 
acerca de las plazas de Médicos y Practicantes 'de casas de 60-
corro. 

Tocólogos titulares 

Vega de San Mateo.-Se suprime la plaza de Médico T~ 
logo. 

Odontólogos titulares 

Queda desestimada,' en lo que atañe a Odoptólogos titulares, 
la reclamación del. Ayuntamiento de Vega de San ·Mateo. 

Practiéantes titulares 

La clasificación definitiva de plazas de estos profesionales, 
después de salvados ciertos errores que se han. advertido en la 
clasificación provisional,. se I}ja en la siguiente forma: 

Todos los Partidos Médicos de la provincia. incluídos los de 
Artenara y Tejada .. mantendrán una plaza de Practicante t!J;u-. 
lar de la misma categoría que las de los Médicos, con excep.
ción de los Siguientes : 

Las ' Palmas: 7 plazas de primera. 
Guía: 2 plazas de primera. 
Arucas : 3 plazas de primera:. 
Telde : 2 ¡:Uazas de primera. 

Las pretensiones del Ayuntamiento de Guía de Gran Cana
ria. en punto a Practicantes titulares, son denegadas. 

Se rechazan. igualmente, las sugerencias de la Sección de 
Practicante:; del Colegio Provincial de Auxiliares Sanitarios, en 
lo que atañe a los Municipios de Arrecife, Galdar , Ingenio, 
Moya. San Bartolomé de Tijarana. Santa Brigida, Santa Lucia 

.y 'feror. 
Los restantes MunicipIOS, de los que no se ha hecho men

ción. quedan chsificados conforme se disponía en el proyecto 
aprobado por Orden de esa Dirección General de 3· de juliO 
de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) . Los demás, no 
'aludidos ni en el proyecto ni en la presente Orden, seguirán 
con la clasificación . que eStaba vigente con anterioridad a 
amoos. 

Las plazas de nue'l1a creación, y las aumentadas de catego
ría comenzarán a regir al día. siguiente del de pUblicaCión de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», habilitándose por 
los AyuntamienLos fnteresados.o por el Ministerio de Hacienda, 
las nuevas dotaCiones o las diferencias en más de las existentes, 
según hayan de ser abonadas por la Mancomunidad Sanitaria 
Provincial respectiva. con cargo a las Corporaciones Locales. o 
por ' la D21egación de Hacienda, con car:;-o al Presupuesto gene
ral del Estado (plazas de Médicos titulares) . 

Si la rectificación de clasificación de plazas se· refiere a .amor
tizaci~n dE' éstas con motivo de constitución de agrupaciones, 
o modificaciones de las ya existentes, se llevará a efecto aqué
lla desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden err 
el «Boletín OtJ.cial del Estado». en cumplimien'to del artícu
lo 74 del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales. de 27 de nOViembre de 1953. Los funcionarios que vi
nieran desempeñando en propiedad la plaza o plazas amortiza
das. deberán solicitar la excedencia forzosa, con arreglo a loa 
preceptos de dicho articulo. a cuyo efecto dirisirán instancia a 
esa Dirección General formulando su petición. 

En el caso del Ayuntamiento que constituyen partido por si 
solos. o en a'5rupachmes en las que no se ha modificado su 
constitución. la amortización de la plaza. o plazas; tendrá lugar 
cuando vayan quedando vacantes plazas de la misma plantilla 
del Cuerpo. en el Municipio o a'5rupactón de que se trate. por 
alguna de las causas .Que se espeCifican en el artículo 110 del 
aludido Reglamento de 27 de noviembre de 1953. 
~ Si al '5una plaza. de las que se hallan provistas en propiedad, 
como consecuencia de rectificación quedara disminuida consl
derablemnete en su extensión superficial. el funcionario que 
la desempeñe. pOdrá solicitar la excedencia forzosa. amparán
dose . en lo preceptuado en el apartado c) del artículo 172 del 
referido Re'5lamey;¡,to, acompañando a su Instancia los oPOt'tu
nos justificantes. Esta solicitud será estudiada y resuelta, en 
forma que proceda, por esa Dirección General. 

Cuando la rectificación de la clasificación afecte a la cate
goría de las plazas. en el sentido de series rebajada, serán res
petados los derechos adquiridos por los titulares que las vinie
sen desempeñando en propiedad, mientras permanezcan en 
ellas. no entrando en vigor la nueva clasificación hasta que 
quede vacante por causa reglamentaria. 

No obstante lo estal,>iecldo anteriormente, como norma· ge
neral para las plazas vacantes que hayan sido convocadas ' " 


